
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Demanda ejecutiva singular.  
Ejecutante: BANCO DAVIVIENDA.NIT.860.034.313-7.  
Ejecutada: MARIA FERNANDA MUÑOZ BARBOSA. C.C.1.065.868.996.  
Radicado: 200014003003 2019 00585 00. 

 

Teniendo en cuenta el avalúo comercial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, respecto del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

No 190-149603 por valor de CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($ 151.320.000), córrase traslado a la parte 

ejecutada por el término de diez (10) días de conformidad con el artículo 444 

numerales 1°, 2º y 4º del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
Firmado Por: 

 
CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


